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Región de Murcia 
 

 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  

 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 

DEPORTES POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS 

INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA EL 

CURSO 2016-2017  

 

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Universidades, de 7 de 
junio de 2016, se aprobaron las bases reguladoras de ayudas 
individualizadas de transporte escolar para el alumnado de los niveles 
obligatorios, segundo ciclo de Educación Infantil y Ciclos Formativos de 
Formación Profesional Básica, que tiene que desplazarse desde la 
localidad o zona rural donde tienen su domicilio familiar a los centros 
docentes que les corresponden de acuerdo con la zonificación escolar 
establecida. 

El artículo 6 de la citada Orden establece que el procedimiento para la 
concesión de las ayudas en ellas reguladas, se iniciará de oficio, 
mediante la correspondiente convocatoria. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,  

 

DISPONGO: 
 

Primero.-. Objeto y régimen jurídico. 

 
1.- La presente Orden tiene por objeto convocar para el curso académico 
2016-2017 las ayudas individualizadas de transporte para colaborar en 
los gastos de transporte de los alumnos escolarizados en los centros 
públicos de la Región de Murcia en los niveles obligatorios de la 
enseñanza y segundo ciclo de Educación Infantil y aquellos que cursan 
Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica, y que no disponiendo 
de centro docente adecuado al nivel de estudios que deben cursar en la 
localidad o zona rural donde tengan fijado su domicilio familiar, no puedan 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 2 

hacer uso para asistir al centro de las rutas de transporte escolar 
contratadas al efecto por esta Consejería. También podrán concederse 
ayudas individualizadas de transporte para facilitar al alumnado de los 
niveles de la enseñanza anteriormente citados, escolarizado en centros 
con residencia dependientes de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, el traslado a sus respectivos domicilios durante los fines de 
semana, cuando no puedan hacer uso para asistir al centro de las rutas 
de transporte escolar contratadas por la Consejería, así como a alumnos 
que hayan debido ser escolarizados a través de la Comisión de 
Escolarización correspondiente, en los niveles educativos indicados, en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia, ante la 
imposibilidad de asignarles plaza en un centro dependiente de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, o bien por aplicación de 
planes o programas que persigan un mayor equilibrio en la escolarización 
de alumnado inmigrante entre los centros públicos y los concertados, y 
que cumplan el resto de requisitos establecidos en la presente orden. 

 

2. La concesión de estas ayudas se efectuará mediante un régimen de 
concurrencia competitiva. 
 
3. Las bases reguladoras de la presente convocatoria se encuentran 
recogidas en la Orden de 7 de junio de 2016, de la Consejería de 
Educación y Universidades, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de ayudas individualizadas de transporte escolar (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia nº 133 de 10 de junio de 2016). 

 

 

Segundo.- Requisitos. 

 

Los alumnos para los que se solicite la ayuda individualizada de 
transporte deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a) Estar matriculados en niveles de la enseñanza obligatoria (Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Especial), 
segundo ciclo de Educación Infantil o en Formación Profesional Básica en 
el centro que les corresponda de acuerdo con la zonificación escolar 
establecida, o en otro centro decidido por la Comisión de Escolarización o 
por tratarse de alumnos de Educación Especial o de integración. 

 
b) Recorrer una distancia superior a 3 kilómetros desde su domicilio hasta 
el centro o hasta la parada del servicio de transporte escolar más próxima 
a su domicilio (considerando un solo recorrido por el itinerario más corto). 

 
Esta distancia solo deberá ser superior a 1 kilómetro cuando se trate de 
alumnos afectados por limitaciones físicas de tipo motórico que deban 
acudir al centro que les corresponda según la zonificación establecida o a 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 3 

aquel en que hayan tenido que ser escolarizados debido a sus 
condiciones de accesibilidad. 

 
c) Carecer de la posibilidad de cursar sus estudios en su localidad o zona 
de residencia por no existir en ellas centros sostenidos con fondos 
públicos que los impartan o por falta de plazas vacantes en ellos. 

 
d) En el caso de alumnos escolarizados en régimen de internado en 
centros con residencia, se podrán conceder las ayudas individualizadas 
de transporte a todos aquellos que deban desplazarse por sus medios a 
esos centros cuando no puedan hacer uso de las rutas de transporte 
escolar contratadas por la Consejería. 

 

Tercero.- Cuantía de las ayudas. 

 

1. Estas ayudas se concederán hasta un máximo de 170.000,00 €, con 
cargo a la partida presupuestaria 15.04.00.422J.483.01, proyecto 17906. 
de los presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2017. 

 
2. La cuantía máxima de las ayudas individualizadas de transporte 
escolar se diversificará conforme a la siguiente escala de kilómetros 
existentes entre el domicilio familiar y el centro: 

 
Hasta 5 kilómetros: 347,00 € alumno/curso. 
De más de 5 hasta 10 kilómetros: 468,00 € alumno/curso 
De más de 10 hasta 15 kilómetros: 581,00 € alumno/curso. 
De más de 15 hasta 20 kilómetros: 698,00 € alumno/curso. 
De más de 20 hasta 30 kilómetros: 866,00 € alumno/curso. 
De mas de 30 hasta 40 kilómetros: 1.040,00 € alumno/curso. 
De más de 40 hasta 50 kilómetros: 1.214,00 € alumno/curso. 
De más de 50 kilómetros: 1.386,00 € alumno/curso. 
 

3. El órgano colegiado al que se refiere la disposición sexta, podrá 
ponderar las dificultades que plantee en cada caso el desplazamiento de 
los alumnos por sus propios medios, a efectos de poder conceder, con 
carácter excepcional, una cantidad superior a la que corresponda según 
el apartado 2 anterior, teniendo en cuenta especialmente las dificultades 
de desplazamiento de los alumnos con limitaciones físicas de tipo 
motórico o la necesidad de acompañante para los alumnos con 
deficiencias psíquicas o sensoriales, así como el coste real que suponga 
a las familias el desplazamiento de los alumnos cuando deban utilizar  
servicios discrecionales de viajeros o servicios de taxi, por no existir 
transporte regular adecuado, carecer de medios de transporte propios o 
de la posibilidad de utilizarlos por motivos laborales o de otra índole.  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 4 

En cualquier caso, el importe máximo de la ayuda individualizada de 
transporte que se puede conceder para el curso 2016-17, aun teniendo 
en cuenta las circunstancias anteriormente mencionadas, será de 5.000 
euros por alumno y curso. 

 

4. La cuantía máxima de las ayudas para transporte de fin de semana se 
diversificará según la distancia existente entre el domicilio familiar y el 
centro conforme a la siguiente escala: 

 
Hasta 20 kilómetros: 292,00 € alumno/curso. 
De más de 20 hasta 40 kilómetros: 435,00 € alumno/curso. 
Más de 40 kilómetros: 581,00 € alumno/curso. 
 

Cuando concurran circunstancias especiales como las recogidas en el 
apartado anterior, que deberán ser debidamente ponderadas por el 
órgano encargado de la evaluación, se podrán ampliar estas ayudas 
hasta 2.100,00 € por alumno y curso. 

 
5. El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras administraciones públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos 
o recursos para la misma finalidad o actividad desarrollada, supere el 
coste de la finalidad para la que se concedió la ayuda. 

 

 

Cuarto.- Formalización de solicitudes, lugar y plazo de presentación. 

 

1.- Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, formalizándose en los impresos oficiales conforme al modelo 
que figura en el anexo I a la presente Orden, los cuales se facilitarán 
gratuitamente a los interesados en las Secretarías de los centros 
escolares 

 

2.- De acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de marzo de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se autoriza a los centros educativos 
de enseñanzas no universitarias de la Región de Murcia a realizar 
funciones de registro y presentación de documentos, en relación con 
determinados procedimientos concursales y convocatorias de ayudas 
destinadas a los alumnos de los centros, cuando expresamente así se 
establezca en la convocatoria de la Consejería de Educación y Cultura, 
con el fin de facilitar su presentación por parte de los interesados y debido 
a que algunos de sus apartados deben ser cumplimentados por el centro, 
las solicitudes se presentarán preferentemente en la Secretaría del centro 
docente donde el alumno esté matriculado para el curso 2016-17 en 
alguno de los niveles educativos objeto de esta convocatoria. La 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 5 

presentación de solicitudes en el centro queda limitada al plazo de 
presentación establecido en el apartado 4 de este artículo. 

 
También podrá presentarse la solicitud en las Oficinas Corporativas de 
Atención al Ciudadano de la Región de Murcia, así como en cualquiera de 
los registros establecidos en el artículo 16 de la Ley 39 /2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  
 
3.- Los interesados deberán presentar junto a la solicitud la siguiente 
documentación: 

 
a) Documento facilitado por la entidad bancaria en el que conste el código 
IBAN (formado por 24 dígitos) de la cuenta bancaria o cartilla en el que se 
abonará el importe de la ayuda, del que deberá ser titular o cotitular el 
padre, madre o tutor del alumno (el que formula la solicitud). Dicho 
documento se ajustará al modelo que se recoge en el anexo II a la 
presente orden. 

 
b) En el caso de que el solicitante se considere acreedor de una ayuda 
superior a la establecida con carácter general de acuerdo con lo previsto 
en la disposición tercera de esta orden, se deberá aportar la 
documentación justificativa que sea procedente en cada caso. 
 
4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a 
contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de  la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
5. Las Secretarías de los centros docentes certificarán en el espacio de la 
solicitud destinado al efecto el nivel educativo en el que se encuentra 
matriculado el alumno para el curso 2016-17, la distancia aproximada 
desde el domicilio del alumno hasta el centro (distancia en kilómetros de 
un solo desplazamiento) y demás circunstancias, en su caso, que 
permitan determinar si tiene o no derecho a la concesión de la ayuda y la 
cuantía de la misma. 

 
En el supuesto contemplado en el apartado primero de la disposición 
primera, relativo a la escolarización por la Comisión de Escolarización, se 
deberá aportar la documentación que acredite que el alumno ha quedado 
escolarizado en ese centro debido a algunas de las circunstancias 
excepcionales previstas en el mismo. 

 
Las solicitudes debidamente diligenciadas por los centros docentes 
receptores, con una relación nominal de solicitantes, deberán ser 
remitidas a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes (Servicio de 
Promoción Educativa), Avda. de la Fama, 15, 30.006 Murcia, dentro de 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 6 

los tres días hábiles siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.  

 
Aquellas solicitudes que, en su caso, sean remitidas a los centros por la 
Consejería, para su diligenciado por parte de los Secretarios, deberán ser 
devueltas debidamente diligenciadas en el plazo máximo de cuatro días. 
 
6.-La presentación de la solicitud por parte de padre, madre o tutor del 
alumno/a conlleva el consentimiento de aquéllos para que, por parte de la 
Consejería, se obtengan datos personales necesarios para la tramitación 
de la ayuda, sin que tengan, por tanto, que ser aportados a través de 
documentación acreditativa por parte del solicitante. 
 

7.- La presentación de la solicitud fuera del plazo establecido en el 
apartado 4 anterior será motivo de denegación de la ayuda. 
 

6 

Quinto.- Instrucción del procedimiento. 

 
La competencia para la instrucción de los expedientes corresponderá al 
Jefe del Servicio de Promoción Educativa de la Dirección General de 
Centros Educativos, con la colaboración de los centros docentes donde 
se encuentren escolarizados los alumnos para los que se solicitan las 
ayudas. 

 

 

Sexto- Comisión de valoración 

 
Para el estudio y valoración de las solicitudes de ayudas reguladas por la 
presente orden se constituirá una Comisión formada por los siguientes 
miembros: 

 
- Presidente: el Jefe del Servicio de Promoción Educativa o algún 

otro Jefe de Servicio dependiente de la Dirección General de 
Centros Educativos designado por su titular, en caso de 
ausencia, vacante o enfermedad del anterior. 

- Vocales: la Jefa de Sección de Servicios Complementarios y la 
Jefa de Sección de Becas y Títulos. 

- Secretaria: la jefa de Negociado adscrita a la Sección de 
Servicios Complementarios.  

- Tanto los vocales como la secretaria podrá ser sustituidos por 
algún funcionario adscrito al Servicio de Promoción Educativa en 
caso de ausencia, vacante o enfermedad de cualquiera de ellos. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 7 

Séptimo.- Resolución de la convocatoria. 

 
1.- La resolución de concesión o denegación de las ayudas solicitadas 
será mediante Orden de la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes.  
 

2.- El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento 
será de tres meses, a contar desde la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
3.- La Orden de resolución de la convocatoria se publicará en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, con los 
requisitos establecidos en el artículo 40, apartados 2 y 3, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a efectos de notificación a los interesados. El 
plazo para presentar recursos contra dicha Orden se iniciará el día 
siguiente al de dicha publicación. 

 
Con independencia de esa publicación, la Orden resolutoria se podrá 
publicar también para su mayor conocimiento y difusión, el mismo día o 
con posterioridad, en el portal telemático de la Consejería, y en los 
centros educativos que decidan publicarla en sus propios tablones de 
anuncios. 

 
4.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1º del artículo 3º de la 
Ley 1/2002, de 20 de marzo, de Adecuación de los Procedimientos de la 
Administración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y según lo establecido más 
específicamente en el artículo 19.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
vencimiento del plazo fijado en el apartado 2 de esta disposición sin 
haberse notificado la resolución, en los términos del apartado 3 de la 
misma, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la ayuda. 

 
5.- La mencionada Orden resolutoria pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser potestativamente recurrida en reposición ante la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes, o ser impugnada mediante la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región 
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha de su publicación. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 8 

Octavo.- Pago de las Ayudas 
 

El pago de las ayudas se realizará por el importe total concedido a cada 
alumno beneficiario por la orden que resuelve la convocatoria, haciéndolo 
al padre, madre o tutor legal del referido alumno beneficiario, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta de su titularidad designada por el 
solicitante. 
 
Contra el presente acto de convocatoria que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. Asimismo, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

  

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
 

Documento firmado electrónicamente 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 9 

ANEXO I 

 

 

SOLICITUD DE AYUDA INDIVIDUALIZADA DE 

TRANSPORTE  ESCOLAR.  

CURSO 2016-17 

 

 

 
A. DATOS DEL ALUMNO BENEFICIARIO: 

             

PRIMER APELLIDO: ............................................................  SEGUNDO APELLIDO: ............................ ........................... 

          

NOMBRE: .....................................................................................................   D.N.I./N.I.E.:  .................................................. 

 

   DOMICILIO FAMILIAR  (nombre de la calle, avenida, plaza, etc.): .......................................................................................  

 

   NÚMERO: ............  ESCALERA, PISO, ETC.: ............................. LOCALIDAD: ........................................ ........................ 

    

   CÓDIGO POSTAL: ..............................         TELEFONO: .......................................... 

 

B.     DATOS PERSONALES DEL PADRE, MADRE O TUTOR QUE HACE LA SOLICITUD: 

  

   Indique con una  x el que corresponda.:  ___  PADRE    ___  MADRE   ___  TUTOR       

      

   APELLIDOS Y NOMBRE: ................................................................................................D.N.I./N.I.E.: ................................. 

 

C. CÓDIGO IBAN DE CUENTA A LA QUE SE DESEA QUE SE TRANSFIERA LA AYUDA: 

No olvide adjuntar impreso cumplimentado por el Banco o Caja de Ahorros.  

 

Deberá ser titular o cotitular  el padre, madre o tutor que hace la solicitud. 

                        

 

 

A CUMPLIMENTAR POR TODOS LOS SOLICITANTES 

 

D/Dª .........................................................................................................,  padre, madre o tutor del alumno 

beneficiario DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que conoce y acepta las obligaciones derivadas  

de la obtención de estas ayudas, , en especial  las siguientes: 

- Autorizar la obtención de datos personales por parte de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes para evitar su aportación y acreditación documental por parte del solicitante. 

-  Realizar los estudios que fundamentan la concesión de la ayuda. 

- Justificar ante el centro docente el cumplimiento de los requisitos y condiciones que se exigen en la 

presente convocatoria 

-  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por  la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes o por el centro docente, así como a las de comprobación y control financiero que puedan 

realizar los órganos de control competentes. 

-  Comunicar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la obtención de otras becas y ayudas 

para la misma finalidad,  procedentes de otras Administraciones Públicas o de entes públicos o privados 

nacionales o internacionales, así como la modificación de cualquier circunstancia que afecte a los 

requisitos exigidos para la concesión de la ayuda. 

 

Así mismo, manifiestan que ........ (indique SI o NO) autorizan  a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes a que les informen de 

cualquier aspecto relacionado con esta solicitud a través de SMS.  

 

............................................ , a ........... de .................................. de 2017 

 

Firma del padre, madre o tutor                                             

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 10 

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL CENTRO: 
 

CENTRO DONDE ESTÁ MATRICULADO EN EL CURSO 2016-17: ............................................................................. 

 
LOCALIDAD: ............................................................................. CÓDIGO DEL CENTRO: ................. ................................ 

 
ESTUDIOS QUE CURSA (E. Infantil, Primaria, E.S.O. o Iniciación Profesional): ....................................   NIVEL:............ 

 
DISTANCIA APROXIMADA DEL DOMICILIO DEL ALUMNO HASTA EL CENTRO: ...............  kilómetros. 

 

1. ¿Existe otro Centro más próximo al domicilio del alumno que por zona le corresponda?  

 (indíquese  SI o NO): ............ 

 

2. ¿ Ha sido derivado el alumno a ese centro por la Comisión de Escolarización, debido a sus 

especiales características (alumno de Educación Especial o de integración) o a la inexistencia de 

plazas en otro Centro más próximo a su domicilio? (indíquese SI o NO): ........... 

 

3. OTRAS CIRCUNSTANCIAS A TENER EN CUENTA PARA LA CONCESIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA 

AYUDA: 

 
 

D/Dª ........................................................................................................., Secretario/a  

 

del Centro Docente  ...........................................................  de ....................................... 
  

CERTIFICO: Que el alumno a quien se refiere la presente solicitud está matriculado en 

este centro y, hasta la fecha, asiste a clase con regularidad, siendo ciertos los datos 

consignados en el apartado anterior. AsImismo, en el caso de que el alumno causara baja 

en el centro durante el curso, me comprometo a comunicarlo inmediatamente a la 

Dirección General de Centros Educativos por si procediese la denegación o revocación 

de la ayuda. 

 

 

..............................., a  .......... de ..................................... de 2017 

 

El/La Secretario/a 

 

 

                              (Sello del centro) 

 

 

 

 
Nota informativa: 1. Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero AYUDAS PARA 

ENSEÑANZAS ESCOLARES con la exclusiva finalidad de gestionar la convocatoria de ayudas individualizadas de transporte para el 

curso 2016-17 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. El responsable de este fichero es la Dirección General de Centros 

Educativos, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los 

términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal.  

(REVERSO DEL IMPRESO DE SOLICITUD) 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 11 

ANEXO II 

 

 

 

 

DATOS DE LA CUENTA A LA QUE SE DESEA QUE SE TRANSFIERA EL IMPORTE 

DE LA AYUDA INDIVIDUALIZADA. (A rellenar por la oficina bancaria) 

 

 

D/Dª ........................................................................................................... , Director/a de la oficina  

 

número .............. de ....................................................................................... (nombre de l a entidad 

 

financiera) de .............................................. (localidad), 

 

CERTIFICO: 

 

Que en esta oficina hay abierta  una cuenta corriente, libreta o cartilla de ahorros, de la que es  

 

TITULAR o COTITULAR ....................................................................................  ( nombre del 

 

padre, madre o tutor del alumno beneficiario de la ayuda), con DNI/NIE/NIF ........................ 

 

cuyo CÓDIGO IBAN es el siguiente: 

 

                        

 

 

En ............................................., a  ........ de .................................... de 2017 

 

EL DIRECTOR 

 

 

 

                     (sello de la entidad) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota importante: esta cuenta no deberá cancelarse ni modificar su 

titularidad hasta que no se perciba el importe de la ayuda. 
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